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CÓDIGO PENAL

Libro Segundo
    Crímenes y simples delitos y sus penas

Título Octavo
    Crímenes y simples delitos contra las personas

ART.391. El que mate a otro Y no esté comprendido en los artículos 390, 390 bis y 
390 ter, será penado:

1.° Con presidio  mayor en su grado máximo a presidio  perpetuo,  si  ejecutare el
homicidio con alguna de las circunstancias siguientes:

  Primera.- Con alevosía.
  Segunda.- Por premio o promesa remuneratoria, o por cualquier otro medio que
implique ánimo de lucro.
  Tercera.- Por medio de veneno.
  Cuarta.- Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhumanamente el dolor al
ofendido.
  Quinta.- Con premeditación conocida.

PROYECTO DE LEY

2.º Con presidio mayor en su grado medio en cualquier otro caso.
Artículo 1.- Reemplázase en el numeral 2° del artículo 391 del Código Penal la
palabra “medio” por la frase “medio a máximo”.
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DECRETO LEY N° 321, QUE ESTABLECE LA LIBERTAD CONDICIONAL PARA
LAS PERSONAS CONDENADAS A PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD

Artículo 2°.- Toda persona condenada a una pena privativa de libertad de más de un
año de duración podrá postular  al  beneficio  de libertad condicional,  siempre que
cumpla con los siguientes requisitos:

1) Haber cumplido la mitad de la condena que se le impuso por sentencia definitiva,
o  los  tiempos  establecidos  en  los  artículos  3º,  3°  bis  y  3°  ter.  Si  la  persona
condenada estuviere privada de libertad cumpliendo dos o más penas, o si durante
el cumplimiento de éstas se le impusiere una nueva, se sumará su duración, y el
total que así resulte se considerará como la condena impuesta para estos efectos. Si
hubiere  obtenido,  por  gracia,  alguna  rebaja  o  se  le  hubiere  fijado  otra pena,  se
considerará ésta como condena definitiva.

Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto ley Nº 321,
de 1925, que establece la Libertad Condicional para las personas condenadas a
penas privativas de libertad:

1. En el artículo 2º:

2) Haber observado conducta intachable durante el  cumplimiento de la  condena.
Será  calificado  con  esta  conducta  la  persona  condenada  que  tenga  nota  "muy
buena", de conformidad al reglamento de este decreto ley, en los cuatro bimestres
anteriores a su  postulación.  En caso que la  condena impuesta  no excediere  de
quinientos  cuarenta  y  un  días,  se  considerará  como  conducta  intachable  haber
obtenido nota "muy buena" durante los tres bimestres anteriores a su postulación.

 En su numeral 2):

 i. Reemplázase la palabra “cuatro” por la palabra “seis”.

3)  Contar  con  un  informe  de  postulación  psicosocial  elaborado  por  un  equipo
profesional del área técnica de Gendarmería de Chile, que permita orientar sobre los
factores  de riesgo de reincidencia,  con el  fin  de conocer  sus  posibilidades  para
reinsertarse adecuadamente en la sociedad.  Dicho informe contendrá, además, los
antecedentes  sociales  y  las  características  de  personalidad  de  la  persona
condenada, dando cuenta de la conciencia de la gravedad del delito, del mal que
éste causa y de su rechazo explícito a tales delitos.

ii. En su numeral 3), intercálase, a continuación de la expresión “Dicho informe”,
la oración “será un antecedente calificado al momento de resolver la respectiva
solicitud, y”.
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iii. Agrégase el siguiente numeral 4º:

“4) Contar con un informe de los beneficios intra penitenciarios, si éstos fueron
otorgados. En el evento que tales beneficios hayan sido revocados por causas
imputables al condenado deberá informarse dicha circunstancia.”.

iv. Incorpórase el siguiente inciso final:

“Sin perjuicio de lo señalado en el  inciso anterior,  a quien le  fuere negada la
libertad condicional no podrá postular nuevamente sino hasta la primera quincena
de  abril  o  de  octubre  del  año  siguiente,  cuando  la  postulación  rechazada  se
hubiere solicitado durante los meses de abril u octubre, respectivamente.”.

Artículo 3°.- Las personas condenadas a presidio perpetuo calificado sólo podrán
postular a la libertad condicional una vez que hubieren cumplido cuarenta años de
privación de libertad efectiva. Si la solicitud del beneficio fuere rechazada, no podrá
deducirse  nuevamente  sino  después de transcurridos  dos años desde  su última
presentación.

Las personas condenadas a presidio perpetuo sólo podrán postular al beneficio de la
libertad condicional una vez cumplidos veinte años de privación de libertad.

Asimismo,  las  personas  condenadas  por  los  delitos  de  parricidio,  femicidio,
homicidio  calificado,  robo  con  homicidio,  violación  con  homicidio,  violación,
infanticidio, y por los delitos contemplados en el número 2° del artículo 365 bis y en
los artículos 366 bis, 366 quinquies, 367, 411 quáter, 436 y 440, todos del Código
Penal,  homicidio  de  miembros  de  las  policías,  de  integrantes  del  Cuerpo  de
Bomberos de Chile y de Gendarmería de Chile, en ejercicio de sus funciones, y el de
elaboración  o  tráfico  de  estupefacientes,  sólo  podrán  postular  a  este  beneficio
cuando hubieren cumplido dos tercios de la pena.

2. En el artículo 3:

En su inciso tercero:

i.  Intercálase entre las expresiones “femicidio,” y “homicidio calificado”,  la frase
“homicidio simple,”.

ii. Sustitúyese la conjunción “y” entre los guarismos “436” y “440” por una coma.
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iii. Añádese a continuación del guarismo “440” la expresión “y 474”.

Las personas condenadas a dos o más penas, cuya suma alcance o supere los
cuarenta años de privación de libertad, sólo podrán postular al beneficio de libertad
condicional  una  vez  que  hayan  cumplido  veinte  años  de  reclusión.  En  caso  de
concederse, el período de supervisión a que se refiere el artículo 8° se extenderá
hasta cumplir cuarenta años contados desde el inicio de la condena.

Las personas condenadas por los incisos tercero y cuarto del artículo 196 de la ley
Nº 18.290, de Tránsito, podrán postular a este beneficio sólo una vez que hayan
cumplido dos tercios de la condena.

Las personas condenadas a presidio perpetuo por delitos contemplados en la ley N°
18.314,  que  determina  conductas  terroristas  y  fija  su  penalidad  y,  además
condenadas por delitos sancionados en otros cuerpos legales,  podrán postular al
beneficio de la libertad condicional una vez que hayan cumplido diez años de pena,
siempre que los hechos punibles hayan ocurrido entre el 1 de enero de 1989 y el 1
de enero de 1998 y suscriban, en forma previa, una declaración que contenga una
renuncia inequívoca al uso de la violencia.

Artículo 4°.- La postulación al  beneficio  de libertad condicional  será conocida por
una Comisión de Libertad Condicional, que funcionará en la Corte de Apelaciones
respectiva, durante los primeros quince días de los meses de abril y octubre de cada
año,  previo  informe de  Gendarmería  de  Chile.  Este  informe deberá  acreditar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2°, y de los artículos 3°, 3°
bis y 3° ter, según sea el caso, en la forma que determine el reglamento respectivo.
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Cada Comisión de Libertad Condicional estará integrada por:

a)  Un  Ministro  de  Corte  de  Apelaciones,  quien  será  su  presidente.  Dicho
Ministro será elegido por el Pleno de la respectiva Corte.

3. En el inciso segundo del artículo 4°:

a) Elimínase la letra a).

b) Cuatro jueces de juzgados de garantía o de tribunales de juicio oral en lo penal,
elegidos  por  la  Corte  de  Apelaciones  respectiva. La  Comisión  de  Libertad
Condicional correspondiente a la Corte de Apelaciones de Santiago estará integrada
por diez jueces de juzgados de garantía o de tribunales de juicio oral en lo penal.

b) En la letra b):

i. Reemplázase la palabra “Cuatro” por “Cinco”

ii.  Incorpórase  a  continuación  del  punto  y  seguido  la  siguiente  oración:  “El
Presidente  será  elegido  de  entre  sus  miembros  en  sesión  convocada
especialmente para este efecto.”.

iii. Sustitúyese la palabra “diez” por “once”.

Será Secretario de la Comisión de Libertad Condicional el funcionario que designe la
Corte de Apelaciones respectiva.

Los jueces elegidos serán subrogados, en caso de impedimento o licencia, por los
otros jueces con competencia en lo criminal  en orden decreciente conforme a la
votación obtenida. El empate se resolverá mediante sorteo.

La Comisión podrá conceder también la libertad condicional en favor de aquellas
personas condenadas que cumplan el  tiempo mínimo de su condena en los dos
meses siguientes a los indicados en el inciso primero.

4. Intercálase el siguiente artículo 4 bis:

“Artículo  4  bis.-  La  Comisión  de  Libertad  Condicional  deberá  comunicar  al
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Ministerio  Público  la  nómina  íntegra  de  postulantes  al  beneficio  de  libertad
condicional que hayan sido condenados a pena de presidio perpetuo calificado,
presidio perpetuo o por alguno de los delitos que de conformidad a la presente ley
requieran  dos  tercios  de  la  condena  cumplida  para  acceder  al  mencionado
beneficio.  Únicamente en estos casos,  el  funcionamiento de la  Comisión para
conocer y resolver de estas postulaciones se retrasará en quince días respecto
de las fechas de funcionamiento a que alude el artículo 4.

Una vez recibida por el Ministerio Público la información a que alude el inciso
anterior, el órgano persecutor comunicará a la víctima del delito, a quien hubiere
deducido la respectiva querella si la víctima fuere indeterminada o a todas ellas si
fueren más de una, que el condenado ha postulado al  beneficio de la libertad
condicional. Esta comunicación deberá practicarse de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 25 del Código Procesal Penal. Sin embargo, el Ministerio Público
podrá  comunicarlo  mediante  el  último  medio  de  notificación  que  la  víctima  o
querellante haya solicitado al tribunal de conformidad al artículo 31 del Código
Procesal Penal y siempre que el tribunal así lo haya autorizado en la respectiva
causa por la que el postulante fue condenado. 

Dentro  de  quinto  día  hábil  luego  de  recibir  la  comunicación,  la  víctima  o
querellante  podrán  manifestar  al  Ministerio  Público  sus  observaciones  a  la
postulación  elevada  por  el  condenado,  oponiéndose  a  ésta,  lo  que  deberá
hacerse por escrito, de manera personal o siendo representada por un abogado,
señalando los argumentos y antecedentes que sostienen sus planteamientos.

En estos casos, con especial consideración de las observaciones manifestadas
por la víctima o querellante y en estricta observancia del deber de proteger a las
víctimas,  el  Ministerio  Público  podrá  oponerse  a  la  postulación  mediante
presentación efectuada por escrito ante la Comisión de Libertad Condicional, la
que deberá contener todos los antecedentes y fundamentos que sostienen su
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oposición.  La Comisión podrá además oír en audiencia al Ministerio Público si
éste  así  lo  solicitare,  por  fundamentos  especialmente  calificados,  ya  sea  en
atención a la gravedad de los hechos por los que fue condenado el postulante o a
su calidad de reincidente.

En  todos  los  casos  en  que  el  Ministerio  Público  hubiere  representado  a  la
Comisión su oposición a la postulación al beneficio de libertad condicional, deberá
comunicar  a  la  víctima lo  resuelto  por  ella  en cuanto a  haberse concedido  o
denegado el beneficio.”.

Artículo 7°.-  Si  la  persona en libertad condicional  fuere condenada por cualquier
delito,  o  incumpliere  las  condiciones  establecidas  en  su  plan  de  intervención
individual, sin justificación suficiente, Gendarmería de Chile deberá, dentro del plazo
de tres días, informar de ello a la Comisión de Libertad Condicional, para que ésta
se  pronuncie  dentro  del  plazo  de  quince  días,  respecto  de  la  continuidad  o
revocación de la libertad condicional.

5. Intercálase en el artículo 7 el siguiente inciso segundo, pasando el actual inciso
segundo a ser tercero:

“Procederá siempre la revocación del beneficio cuando el  condenado realizare
acciones tendientes a amedrentar u hostigar a la víctima y a sus familiares.”.

En caso de revocación del beneficio, la Comisión ordenará el ingreso de la persona
al establecimiento penitenciario que corresponda, con el fin de que cumpla el tiempo
que le falte para completar su condena, y sólo después de haber cumplido la mitad
de  ese  tiempo podrá  volver  a  postular  a  la  libertad  condicional,  en  las  mismas
condiciones y con las obligaciones señaladas en este decreto ley.
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Artículo 8°.-  Las personas que se encontraren gozando del  beneficio  de libertad
condicional que hubieren cumplido la mitad del período de ésta y las condiciones
establecidas  en  su  plan  de  seguimiento  e  intervención  individual  podrán  ser
beneficiadas con la concesión de su libertad completa, por medio de una resolución
de la respectiva Comisión.

Quedan exceptuados del beneficio del inciso anterior los que gozaren de libertad
condicional conforme a lo dispuesto en el artículo 3° bis.

6. Incorpórase en el artículo 8 el siguiente inciso final:

“Los planes de seguimiento e intervención individual a los que se refiere el inciso
primero deberán considerar medidas para evitar la revictimización de la persona
ofendida por el delito y sus familiares.”.

DECRETO LEY N° 2.859, QUE FIJA LA LEY ORGÁNICA DE GENDARMERÍA DE
CHILE

Título III
De las Normas Complementarias

Artículo 16.- La creación, modificación o supresión de establecimientos penales y
carcelarios, su clasificación, denominación y la determinación de sus características,
se hará mediante decreto supremo del  Ministerio de Justicia,  previo informe o a
proposición del Director Nacional, de acuerdo con las necesidades institucionales y
los recursos de que se disponga.
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Artículo 3.- Incorpórase en el decreto ley Nº 2.859, que fija la ley orgánica de
Gendarmería de Chile, el siguiente artículo 16 bis, nuevo:

“Artículo 16 bis.- Los permisos de salida que beneficiaren a condenados por los
delitos  que de  conformidad  al  decreto  ley  N°  321  de 1925,  que  establece  la
Libertad  Condicional  para  las  personas  condenadas  a  penas  privativas  de
libertad,  requiriesen  de  los  dos  tercios  de  la  pena  cumplida  para  acceder  al
beneficio de la libertad condicional, serán autorizados por el juez de garantía de la
comuna de asiento de la unidad penal respectiva.”.”.
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